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D. MANUEL E. AVILÉS CASQUET, SECRETARIO ACCTAL. DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE BERJA (ALMERIA). 
 
 
C E R T I F I C O: Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en su sesión ordinaria, 
de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, expediente (2024/402940/950-
023/00032) adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 
Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 138 y 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno entró a conocer de los siguientes asuntos: 
 
{ } 
5.3- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 2 FAROLAS PARA SU INSTALACIÓN EN LA 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal-Delegado 
del Área de Gobierno de Hacienda y Desarrollo Económico, Comercio, Fiestas, Limpieza Viaria, 
Nuevas Tecnologías, Recursos Humanos y Servicios Operativos en relación con el expediente 
2024/402940/006-212/00001 (C-43-24) y resultando: 

 
Con fecha 3 de septiembre de 2024 se ha elaborado la memoria justificativa de la contratación 

del suministro mediante adquisición de 2 farolas para su instalación en la Plaza de la Constitución, 
donde queda justificada la necesidad de la contratación mencionada. 

 
Vista la normativa aplicable vigente que dispone para este contrato la adjudicación mediante 

el procedimiento abierto súper-simplificado previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (en adelante, LCSP), la Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria de fecha 6 
de septiembre de 2024, acordó iniciar el expediente para la contratación descrita.  

 
En cumplimiento de ese mismo acuerdo, se han redactado los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares y de prescripciones técnicas, y se han emitido informe jurídico y de 
fiscalización favorable, ambos de fecha 27 de septiembre de 2024. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda 

de la LCSP, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los Decretos 0392/23 y 0395/23, de 19 de junio de 
2023, de delegación de competencias del Alcalde en los Concejales y en la Junta de Gobierno Local, 
respectivamente, la Junta de Gobierno Local con el voto favorable de todos sus miembros adopta el 
siguiente acuerdo: 
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Primero. - Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 

técnicas que han de regir la presente contratación, así como el resto del expediente de contratación 
del suministro mediante adquisición de 2 farolas para su instalación en la Plaza de la Constitución, 
mediante procedimiento abierto súper-simplificado, convocando su licitación para que se presenten 
ofertas por un plazo de diez días hábiles desde la publicación del anuncio en el perfil del contratante.  

 
Segundo.  Autorizar, en cuantía de veintisiete mil novecientos setenta y un euros con treinta 

con cargo a la aplicación presupuestaria 165.623.00 del estado de gastos del Presupuesto Municipal 
para el ejercicio 2024, quedando acreditada la plena disponibilidad de las aportaciones que permiten 
financiar el contrato. 
 

Tercero. Publicar el anuncio de licitación en el perfil del contratante con el contenido 
contemplado en el Anexo III de la LCSP. 
 

Cuarto. - Publicar en el perfil del contratante toda la documentación integrante del expediente 
de contratación, en particular, el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones 
técnicas. 

 
Y para que conste y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del Acta, según 

el art. 206 del R.O.F., extiendo la presente de Orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
D. José Carlos Lupión Carreño, en Berja en la fecha que figura en la información de firma del 
Secretario Acctal. en este documento. 


